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EXAMEN DE LA EFICIENCIA DEL FUNCIONAMIENTO ADMINISTRATIVO
Y FINANCIERO DE LAS NACIONES UNIDAS

Esbozo del provecto de presupuesto por programas para
el bienio 1990-1991

Cuestiones relativas al presupuesto por programas: utilización
y funcionamiento del fondo para imprevistos

Informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos
y de Presupuesto

l. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha
examinado el informe del Secretario General sobre el esbozo del proyecto de
presupuesto por programas para el bienio 1990-1991 (A/43/524). En las
observaciones de la Comisión Consultiva que figuran más adelante también se ha
considerado, en el contexto de ese esbozo, la solicitud formulada por la Asamblea
General en el párrafo 10 del anexo I de la resolución 41/213 de que se encontrara
"una solución global para el problema de todos los gastos adicionales, incluidos
los que son resultado de la inflación y las fluctuaciones monetarias" 1/. En los
párrafos 32 a 36 infra, la Comisión Consultiva se refiere al informe del Secretario
General sobre la ut5.1ización y el funcionamiento del fondo para imprevistos
(Al43/324) •

Esbozo del proyecto de presupuesto por programas
para el bienio 1990-1991

2. En los párrafos 1 a 6 del informe del Secretario General se proporciona
material de antecedentes. La Comisión Consultiva observa que, según el párrafo 6
"se propone redistribuir otros recursos no correspondientes a puestos a fin de
separarlos de los gastos complementarios a los gastos de personal y sumarlos a los
que pueden sustituir a los primeros". Se informó a la Comisión que esos recursos
no correspondientes a puestos se señalarían claramente en el contexto del proyecto
de presupuesto por programas para el bienio 1990-1991.
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3. El Secretario General se refiere a aspectos importantes de los programas en
los párrafos 7 a 9 de su informe. En relación con el párrafo 7, la ~omisión

Consultiva recuerda gue se acordó fijar como fecha de presentación '~l 15 de agosto
a fin de gue pudieran incorporarse en el esbozo para 1990-1991 todas las
consecuencias para los programas y para la financiación de las decisiones
legislativas adoptadas en la primavera y el verano. La Comisión observa que no se
procedió de esta forma respecto de ese esbozo. En esas circunstancias, estima que
antes de la aprobación definitiva del esbozo por la Asamblea General deben tenerse
en cuenta los cambios que han de introducirse en las actividades de programas en el
bienio 1990-1991 pero fueron aprobados en 1988 (véase el párrafo 13 infra).
A juicio de la Comisión Consultiva, el Secretario General, al presentar el esbozo
del proyecto de presupuesto por programas para el bienio siguiente, debe ejercer la
máxima discreción para prever los cambios que hayan de inLroducirse en las
actividades de programas en el año en gue se examina el ~st~~o, teniendo en cuenta
el examen a nivel intergubernamental de las propuestas q~a puedan modificar los
mandatos vigentes.

4. La Comisión Consultiva hace suya la afirmación del párrafo 7 del informe de
que "queda sobrentendido que cualesquiera cambios introducidos en los gastos
imprevistos y extraordinarios quedarían fuera del ámbito de la estimación
preliminar de recursos y del fondo para imprevistos".

5. En los párrafos 10 a 28 del informe se examinan aspectos financieros de
importancia. La Comisión Consultiva observa que, según los párrafos 10 y 11 del
informe, el punto de partida de la preparación del esbozo del proyecto de
presupuesto por programas para el bienio 1990-1991 fueron las consignaciones
iniciales para el bienio 1988-1989 y no la~ consignaciones revisadas para ese
bienio. La Comisión está de acuerdo en que esto es necesario, pero estima tambien
que, antes de la aprobación definitiva del esbozo por la Asamblea General, deben
tenerse en cuenta las previsiones actualizadas de la inflación para el próximo
bienio y los tipos de cambio más recientes de que se disponga (véase el
párrafo 15 infra).

6. En el r4rrafo 17 del informe se señala que "la estimación indicativa de los
recursos periódicos para el bienio 1990-1991 a valores de 1988, excluidos los
ajustes por fluctuaciones cambiarias e inflación, es de 1.705,5 millones de
dólares, o sea, inferior en un 9,6% a la base de recursos revaluada para el
bienio 1988-1989". La Comisión observa que las estimaciones totales para el
bienio 1990-1991 son de 1.763,7 millones de dólares a valores de 1988, mientras las
consignaciones iniciales para el bienio 1988-1989 fueron de 1.769,6 millones de
dólares.

7. En los párrafos 18 a 21 del informe se examina la revaluación de la base de
recursos, que entraña un aumento de 117 millones de dólares. La Comisión
Consultiva toma nota de que se trata de una cifra neta que incluye 168,5 millones
de dólares para ajustes especiales. Se informó a la Comisión que esta suma
corresponde al costo adicional (a valores de 1988) de presupuestar la plantilla
original de 1988 con las mismas tasas de vacantes utilizadas para la plantilla
reducida propuesta para 1990-1991 (3% para el cuadro orgánico y categorías
superiores y 0% para el cuadro de servicios generales). Cabe comparar este monto
de 168,5 millones de dólares (a valores de 1988), que se suma a la base reva1uada

/ ...
o

Best Copy Available IDigitized by Dag Hammarskjöld Library



.s en

agosto

no se
roa que
enerse
s en el

sbozo
rcer la

cuenta
los

e de

del

e
ambien
eben
mo

los
s

ras las
de

e de

Iones

lla
la

nanto
luada

/ ...
":Opy Available I

A/43/929
Español
Página 3

de recursos, con la eifra de 177,5 millones de dólares (a valores de 1988) deducida
de la estimación preliminar para 1990-1991 correspondiente a reducciones de
puestos, como se indica en el párrafo 17 del i~forme. La diferencia se atribuye a
variaciones de la composición por categoría, cuadro y lugar de destino de las
reducciones de puestos propuestas, que son del 12,8~ para el cuadro orgánico y
categorías superiores y del 14,2~ para el cuadro de servicio~ generales, en
comparación con la reducción general y pareja que representaba el ajuste de las
tasas de vacantes del presupuesto por programas para el bienio 1988-1989.

8. En los párrafos 19 y 20 del informe se examinan las tasas de movimiento de
personal. En el párrafo 19 se propone que se utilice una tasa media de movimiento
del pe~sonal del 3~ para el cuadro orgánico y categorías superiores en lugar de la
tasa habitual del 5~ para ese cuadro de personal. La Comisión Consultiva opina que
no se han presentado pruebas convincentes para justificar esa modificación de la
tasa habit.ual. De hecho, como se indi.ca en el informe de la Comisión Consultiva
sobre las estimaciones revisadas (A/43/651, párr. 19), la tasa de vacantes del
cuadro orgánico y categorías superiores que era del 16,6~ al 31 de julio de 1988,
es bastante superior a la tasa del 15~ utilizada para las consignaciones iniciales
para el bienio 1988-1989 y que constituía la tasa media de vacantes necesaria para
que al 31 de diciembre de 1989 se hubiera logrado aplicar la recomendación 15 del
Grupo de Expertos Intergubernamentales de alto nivel encargado de examinar la
eficiencia del funcionamiento administrativo y financiero de las Naciones Unidas l/o

La Comisión Consultiva recomienda, por 10 tanto, que se utilice una tasa de
movimiento del personal del 5~ para el cuadro orgánico y categorías superiores, con
lo cual la base revaluada de recursos se reduce en 16.155.000 de dólares (a valores
de 1988).

9. En los párrafos 22 y 23 del informe se examina el crecimiento de los
recursos. Como se señala, el factor más importante es la reducción del número de
puestos, que produce un aumento ne~ativo de los recursos para partidas periódicas
de 177,5 millones de dólares. El vencimiento en el bienio 1988-1989 de todos los
bonos de las Naciones Unidas tiene como resultado otro aumento negativo
de 3,5 millones de dólares.

10. El crecimiento negativo de los recursos correspondiente a la reducción de
puestos se basa en el número de puestos propuesto que figura en el cuadro 3 del
informe del Secretario General. Como se indica en el encabezamiento de ese cuadro,
éste incluye puestos de personal supernumerario periódicos y no periódicos. Así
pues, el total de 11.248 puestos para 1988-1989 incluye 10.975 puestos de plantilla
y 251 puestos periódicos y 22 puestos no periódicos de personal supernumerario.
Cabe comparar esas cifras con el total de 11.422 pue$tos que se indica en el
párrafo 16 del informe del Secretario G~neral sobre las estimaciones revisadas para
el bienio 1988-1989 (A/C.5/43/1/Rev.1). El total que figura en los cuadros del
anexo I del capítulo I de ese informe incluye 10.975 puestos de plantilla en las
secciones de gastos, 194 puestos de plantilla en la sección 3 de ingresos,
251 puestos periódicos de personal supernumerario en las secciones de gastos
y 2 puestos periódicos de personal supernumerario en la sección 3 de ingresos. Ese
total no incluye los puestos no periódicos, ya que éstos quedan fuera del ámbito de
la reducción de puestos. La diferencia entre la reducción de 1.438 puestos que se
indica en el cuadro 3 del documento A/43/524 y la reducción que se propone como
meta en el párrafo 15 del documento A/C.5/43/Rev.1, que es de 1.465 puestos de
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plantilla y puestos periódicos de personal supernumerario incluidos en el
presupuesto ordinario, se explica porque la reducción de 1.438 puestos que figura
en el cuadro 3 del documento A/43/524 no incluye una reducción total de 30 puestos
de plantilla de la sección 3 de ingresos, pero sí incluye una reducción
de 3 puestos no periódicos de personal supernumerario en las secciones de gastos.

11. En el párrafo 17 de su informe sobre las estimaciones revisadas (A/43/65l), la
Comisión Consultiva, entre otras cosas, ha recomendado una adición neta al
presupuesto por programas para el bienio 1988-1989 de 50 puestos de plantilla. El
efecto de esa recomendación sobre la estimación preliminar para el bienio 1990-1991
consistiría en un aumento de 5.308.000 dólares (a valores de 1988, con una tasa de
vacantes del 5').

12. Las necesidades no periódicas se examinan efi ~l párrafo 23 del informe del
Secretario General (A/43/524). La Comisión Consultiva toma nota de la afirmación
de que "cuando se lleve a cabo la programación detallada, esas actividades se
examinarán cuidadosamente para determinar si es más adecuado clasificarlas como
periódicas o no periódicas. Si en algún caso fuera más apropiado clasificarlas
como periódicas, se obrará en consecuencia y las actividades de que se trate se
incorporarán en las propuestas del presupuesto por programas mediante un ajuste de
la base revaluada de recursos".

13. En el párrafo 7 del informe del Secretario General se indica que los cambios
en las actividades previstas para el bienio 1990-1991, pero aprobadas en 1988,
quedarían fuera del ámbito del fondo para imprevistos y de la estimación indicativa
que figura en el párrafo 17 de ese informe. Se propone además que el costo de esas
nctividades, si éstas fueran aprobadas por la Asamblea General en el actual período
de sesiones, se considere como una adición a la estimación de recursos indicada en
el esbozo. La Comisión Consultiva está de acuerdo con esta propuesta. Varias
exposiciones sobre consecuencias para el presupuesto por programas y estimaciones
revisadas que ya se han examinado o están por examinarse incluyen actividades que
han de emprenderse en el bienio 1990-1991 o que se proponen para ese bienio.
Se ha informado a la Comisión Consultiva que los costos esti~ados para el
bienio 1990-1991, a valores de 1988, son los si)uientes:

/ ...

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



Proyección basada en la subvención media correspondiente a 1985-1988.

~I La Quinta Comisión aún no ha concluido su examen de esta cuestión. La
cifra indicada está basada en la recomendación de la Comisión Consultiva (A/43/65l,
párrs. 70 y 72).

igura
uestos

stos.

51), la

a. El
90-1991
asa de

del
ación
e
omo
las
se

ste de

mbios
B,
icativa
de esas
I?eríodo
ada en
as
iones
s que

A/C.5/43/No.

5

20

32

39

48

49

lIRev.l

24

Título

Consejo Económico y Social: estimaciones
revisadas

Instituto de las Naciones Unidas de
Investigación sobre el Desarme

Países menos adelantados: Mozambique

La verificación en todos sus aspectos

Desarme nuclear

Transferencias internacionales de armas

Estimaciones revisadas (Junta de Auditores;
Oficina de Investigaciones y Reunión de
Información

Sistema integrado de información de gestión

Total

A/43/929
Español
Página 5

1290-1991

(Dólares EE.UU.)

35 200

325, 800 pJ

37.400

151 000

67000

286 300

544 600 ~I

12 817 500 ~I

14 264 800

/ ...

~/ La Quinta Comisión aún no ha concluido su examen de esta cuestión. La
cifra indicada está basada en la recomendación de la Comisión Consultiva
(A/4317/Add.lO) •

14. En los párrafos 24 a 26 del informe del Secretario General se examina la forma
de reflejar las fluctuaciones monetarias y las tasas de inflación en 1990-1991.
Como puede observarse en esos párrafos, las necesidades de recursos se han basado
en los tipos de cambio vigentes en diciembre de 1987 y en las tasas de inflación
de 1988.

15. Teniendo en cuenta lo dicho en el párrafo 5 supra, la Comisión Consult:.'Ta
pidió información sobre la magnitud del ajuste que habría que hacer en la
estimación preliminar de 1.763,7 millones de dólares para el bienio 1990-1991 si se
recalculara a valores de 1989 y luego a valores de 1990-1991, teniendo en cuenta la
recomendación de la Comisión Consultiva, contenida en el párrafo 8 supra, de
aumentar al 5~ la tasa de vacantes para el cuadro orgánico y categorías
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superiores, así como el aumento neto de 50 puestos en el presupuesto (véase el
párrafo 11 ~) Y las necesidades adicionales mencionadas en el párrafo 13 ~.
Se informó a la Comisión Consultiva que el ajuste total, a valores de 1989,
representaría un aumento de 84.921.200 dólares. A valores de 1990-1991, se
requeriría un aumento adicional de 130.542.500 dólares.

16. Como se indica en el cuadro que figura a continuación, las estimaciones
preliminares totales recomendadas por la Comisión Consultiva para el
bienio 1990-1991 a los valores de 1990-1991 son de 1.982.523.700 dólares.

Miles de dólares EE.UU.

1.

2.

3.

4.

5.

6.

Estimaciones preliminares del Secretario General
a los valores de 1988

Tasas de movimiento del personal del 3' al 5'
a los valores de 1988

Adición neta de 50 puestos a los valores de 1988

Necesidades adicionales a los valores de 1988

Total parcial a los valores de 1988

Ajuste debido a un nuevo cálculo de costos
a los valores de 1989

Ajuste debido a un nuevo cálculo de costos
a los valores de 1990-1991

Total

1 763 642,2

(16 155,0)

5 308,0

14 264,8

1 767 06Q,0

84 921,2

130 542,5

1 982 523,7

17. De conformidad con la resolución 41/213 de la Asamblea General, también hay
que abordar el problema de los gastos adicionales, incluidos los derivados de la
inflación y las fluctuaciones monetarias. Como se señala en el párrafo 10 del
anexo I de la resolución 41/213 de la Asamblea, "conviene cubrir esos gastos sin
exceder el monto total del presupuesto, ya sea mediante una reserva de fondos, o
mediante una parte separada del fondo para imprevistos establecido en virtud del
párrafo 8 .lilmG".

18. La cuestión de cómo abordar los efectos de la inflación y las fluctuaciones
monetarias se plantea desde hace mucho tiempo en el sistema de las Naciones Unidas
y se ha venido estudiando extensamente a lo largo de los años. De hecho, en 1973
la Comisión Consultiva presentó un informe a la Asamblea General en su vigésimo
octavo período de sesiones sobre los efectos de la inestabilidad monetaria en los
presupuestos de las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas ~/. En ese
informe se tuvo en cuenta un informe del Comité Administrativo de Coordinación
(CAC) sobre el mismo tema. El informe del CAC se incluyó como anexo del informe de
la Comisión Consultiva. En 1974, en relación con el presupuesto por programas para
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el bienio 1974-1975, se presentó a la Asamblea General en su vigésimo noveno
período de sesiones un informe del Grupo de Trabajo sobre la inestabilidad
monetaria (A/9773). Entre 1975 y 1985, el efecto de la inestabilidad monetar:
constante sobre los presupuestos de las organizaciones del sistema de las Nac~ones

Unidas constituyó un tema habitual del programa de la Asamblea General.

19. En el informe sobre coordinación que presentó a la Asamblea General en su
trigésimo noveno período de sesiones (A/39/592, párrs. 5 a 17), la Comisión
Consultiva describió las dificultades que plantea la previsión, a los fines:
presupuestarios, de los tipos de cambio y las tasas de inflación.

20. En su examen más reciente de ese problema, la Comisión Consultiva se concentró
en la forma de abordar las variaciones respecto de las previsiones de los tipos de
cambio y las tasas de inflación y se reunió extensamente con funcionarios de la
Secretaría de las Naciones Unidas, de los organismos especializados y del Organismo
~nternacional de Energía Atómica (OlEA). El informe presentado este año por la
Comisión Consultiva respecto de la coordinación administrativa y presupuestaria de
las Naciones Unidas con los organismos especializados y el OlEA (A/43/760) incluye
un resumen de las prácticas de los organismos especializados y del OlEA a ese
respecto.

21. Como puede observarse en el informe, los organismos usan diversos métodos para
hacer frente a los efectos de las fluctuaciones monetarias y la inflación. Por
ejemplo, varios organismos con sede en Suiza, como la Unión Postal Universal (UPU),
la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), la Organización Meteorológica
Mundial (OMM) y la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI),
expresan sus presupuestos en francos suizos (A/43/760, párrs. 110, 172 Y 173, 186
Y 213); la Organización Marítima Internacional (OMI), que tiene su sede en Londres,
expresa su presupuesto en libras esterlinas (ibid., párr. 193). Puesto que la
mayor parte de sus gastos se efectúan en moneda local, se disminuye la incertidumbre
que entrañaría expresar sus presupuestos en dólares de los Estados Unidos.

22. La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la
Cultura (UNESCO), la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo
Industrial (ONUDI) y el OlEA utilizan el sistema de cuotas en monedas múltiples, es
decir, recaudan cuotas en más de una moneda (ibid., párrs. 66, 78, 247 y 263), Y la
Organización Internacional del Trabajo (OIT) utiliza el método de compra a término
de las monedas que necesita (ibid., párrs. 35 c) a 37); se ha comunicado a la
Comisión Consultiva que la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura
y la Alimentación (FAO) ha concertado también recientemente contratos de esa í~dole

respecto de una parte de sus necesidades de divisas. La FAO utiliza una cuenta de
reserva, mientras la Organización Mundial de la Salud (OMS) tiene lo que denomina
el servicio de compensación de fluctuaciones monetarias (A/43/760, párrs. 54 y 55
Y 143 a 148).

23. Las actividades de las Naciones Unidas se realizan en el mundo entero. Aún no
se ha encontrado la forma de controlar la inflación o las fluctuaciones monetarias
en el plano mundial o de predecir esos factores con absoluta certeza. Los efectos
de la inflación y las fluctuaciones monetarias pueden minimizarse, pero a un
determinado costo. Por ejemplo, el pago de las cuotas en monedas distintas del
dólar de los Estados Unidos mitiga las pérdidas cuando disminuye el valor del dólar
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de los Estados Unidos, pero tiene el efecto opuesto cuando aumenta el valor del
dólar. Además, puede demostrarse que cuando baja el dólar de los Estados Unidos,
el costo total que entraña para varios contribuyentes su cuota final para un
ejercicio económico determinado es menor, expresado en su propia moneda, que si el
dólar se hubiera mantenido estable y el presupuesto de las Naciones Unidas no
hubiera aumentad~. El uso de cuotas en monedas múltiples también encierra muchas
otras dificultades prácticas, como la falta de reservas de efectivo importantes y
problemas relacionados con la corriente de efectivo (por no recibirse las monedas
en las proporciones adecuadas para las necesidades en efectivo del momento).

24. Otro ejemplo es el de la compra a término. Este sistema consiste en la
concertación de contratos con banco~ para la entrega en una fecha futura de una
cantidad determinada de una moneda que se pagará en esa fecha futura con otra
moneda a un tipo de cambio que se fija el día en que se concierta el contrato
(véase A/9773, párr. 42). Cabe señalar que, si bien cuando se asegura un tipo de
cambio fijo se ahorra dinero si el valor del dólar disminuye, se pierde dinero si
ese valor aumenta. Además, el costo de la compra a término consiste principalmente
en la diferencia entre las tasas de interés imperantes para las distintas monedas
de que se trate. Así pues, la compra a término de una moneda que rinde intereses
más altos utilizando para ello una moneda que rinde intereses más bajos, como
sucede cuando la OIT compra dólares estadounidenses a cambio de francos suizos,
genera una prima para el comprador. A la inversa, la compra de una moneda que
rinde intereses más bajos a cambio de una moneda que rinde intereses más altos,
como ocurriría en el caso de las Naciones Unidas, entrañaría un costo neto para el
comprador. Este costo aumenta con el nivel de certeza necesario (es decir, a qué
plazo son los contratos y por qué porcentaje del total de las divisas necesarias).
Naturalmente ese costo sería menor en la medida en que el monto adquirido fuera
inferior a la necesidad total y si los contratos se concertaran cuando estuvieran
más próximas las fechas de entrega previstas; sin embargo, el nivel de certeza
respecto del costo total de las necesidades de divisas disminuiría
proporcionalmente.

25. El establecimiento de cuentas de reserva, en la medida en que estén
financiadas, también entrañan posibles costos. Por ejemplo, las economías
resultantes de transacciones monetarias que quedan inactivas en una cuenta de
reserva de las Naciones Unidas a la espera de su posible uso en el futuro no están
disponibles para reintegrarse a los Estados Miembros, que podrían utilizarlas en
beneficio propio (incluida la obtención de intereses) hasta que se les asignara una
posible cuota futura.

260 Es evidente, pues, que mitigar los efectos de la inflación y de las
fluctuaciones monetarias entraña un costo inevitable. Ante esa situación, la
Asamblea G~nera1 podría considerar la posibilidad de mantener el sistema actual en
virtud del cual las estimaciones de las necesidades se ajustan todos los años sobre
la base de las previsiones más recientes de la inflación y de los tipos de cambio
formuladas por el Secretario General. Como señala el Secretario General en el
párrafo 41 de su informe a la Asamblea en su cuadragésimo segundo período de
sesiones sobre inflación y fluctuaciones monetarias y el nivel del fondo para
imprevistos (A/42/225):
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"En esas c'ircunstancias, parece ser que el método actual de realizar esos
ajustes, a saber, mediante ~n aumento de las consignaciones y las cuotas
cuando se producen gastos itdicionales, y una reducción de las consignaciones y
las cuotas cuando se produce una disminución de los gastos, quizá siga siendo
el método de enfrentarse a esas variaciones que presenta menos inc~nvenientes."

27. Sin embargo, si la Asamblea General decide seguir buscando la solución global
para el problema de todos los gastos adicionales que se menciona en el párrafo 10
del anexo I de su resolución 41/213, podría explorarse un mecanismo para lograr un
mayor nivel de certeza que el que se consigue en la actualidad. Ese mecanismo
podría consistir en el establecimiento de una reserva que cubriría las necesidades
adicionales debidas a:

a) Fluctuaciones monetarias;

b) Gastos derivados de la inflación que no corresponden a personal;

c) Aumentos estatutarios de los gastos de personal.

28. Esa reserva tendría un monto total en dólares que se basaría en una proyección
de las necesidades respecto de cada uno de los componentes indicados. Las
necesidades proyectadas respecto de cada componente se expresarí~n como porcentaje
de la estimación presupuestaria preliminar presentada en el esbozo del proyecto de
presupuesto por programas y constituirían un máximo en cada caso.

29. El Secretario General no podría recurrir automáticamente a la reserva. Se
aplicarían las siguientes salvaguardias. En la m~dida en que la reserva careciera
de fondos, el Secretario General solinitaría consignaciones adicionales, cuando
fuera necesario, en el contexto de los informes sobre la ejecución del presupuesto
y las estimaciones revisadas, prácticamente de igual forma que en la actualidao
con lo que se garantizaría que la Asamblea General examinara cuidadosamente y
fiscalizara esos gastos. Las solicitudes de consignaciones adicionales respecto de
cada componente podrían limitarse, si se estimara conveniente, a las sumas
aprobadas para ese componente. Si se decidiera financiar por anticipado la
totalidad de la re5erva o parte de ella, podrían estab~~cerse procedimientos que
exigieran el consentimiento o la aprobación previos para poder recurrir al fondo;
se podrían igualmente establecer procedimientos para su reposición. Seguirían
aplicándose los límites respecto de cada componente.

30. Sobre la base de los principios enunciados en los párrafos anteriores,
el Secretario General podría formular un conjunto completo de procedimientos para
el funcionamiento de la reserva y las modificaciones consiguientes del reglamento
financiero y la reglamentación financiera detallada de las Naciones Unidas, y
podría someterlos a la Asamblea General para su aprobación en el cuadragésimo
cuarto período de sesiones. En ese momento, también podría considerarse el
volumen de la reserva en el contexto del proyecto de presupugsto por programas
para el bienio 1990-1991 y sobre la base de los tipos de cambio y las tasas de
inflaci6n más recientes.

31. A ese respecto, la Comisión Consaltiva destaca que ninguna soluciJn resultará
útil hasta que se haya resuelto definitivamente la actual crisis financiera de las
Naciones Unidas. Una presupuestación por programas apropiada c~pend3 de una
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previsión acertada de las necesidades basada en la ejecución total del programa de
trabajo aprobado. Esto no podrá lograrse hasta que se garantice una corriente de
efectivo suficiente mediante la reposición de las reservas actuales como el Fondo
de Operaciones y el pago puntual de las cuotas por los Estados Miembros.

Fondo para imprevistos

w2. En los párrafos 27 y 28 del informe del Secretario General se examina el
volumen del fondo para imprevistos. Se ha presentado a la Asamblea General una
nota del Secretario General sobre la utilización y el funcionamiento del fondo para
i~?revistos (A/43/324).

33. Respecto de los procedimientos para la utilización y el funcionamiento del
fondo para imprevistos, la Comisión Consultiva observa que las propuestas que hace
el Secretario General en el anexo de su nota (A/43/324) se ajustan a las
directrices respecto del fondo para imprevistos que figuren en el anexo de la
resolución 42/211 de la Asamblea General. En consecuencia, la Comisión Consultiva
hace suyas las propuestas del Secretario General. La Comisión apoya también el
párrafo 4 de la nota, que se refiere a los cambios consiguientes de los reglamentos
de los respectivos órganos legislativos.

34. En el párrafo 28 del informe que presenta sobre el esbozo del proyecta de
presupuesto por programas para el bienio 1990-1991 (A/43/524), el Secretario
General propone que "para 1990-1991 se apruebe la tasa de un 0,75'1&, en el
entendimiento de que la Asamblea General deberá continuar examinando constantemente
ese nivei para cerciorarse de que sea apropiado y suficiente". La Comisión
Consultiva no opone objeciones a io anterior y, en consecuencia, recomienda el
establecimiento de un fondo para imprevistos que consistirá en el 0,75'1& de la
estimación preliminar a los valores de 1990-1991, 10 que ~quivale a 15 mill~' , de
dóla~es en cifras redondas del e3bozo del presupuesto para el bienio 199Q-' En
esta etapa no deben hacerse consignaciones anticipadas respecto del fondo ~

imprevistos pero, dentro del límite establecido, deberán consignarse fondos ~l ~n

se necesiten.

35. La Comisión Consultiva toma nota de que en el inciso d) de~, párraf~ 1 del
anexo I de la resolución 41/213 la Asamblea General indica que ~& r:;uantía del fondo
para imprevistos d~be expresarse cerno "porcentaje" del monto general de recursos,
mientras que en el párrafo 8 del mismo anexo se declara qU4 el fondo para
imprevistos se expresará "como porcentaje del monto del presupuesto total".

36. La Comisión Consultiva estima que sería más consec~ente con el propósito de
establecer un monta má~imo fi~me en el año en que se ex~nína el esbozo que el fondo
para imprevistos no fluctuara con la diferencie 'ntre el nivel preliminar de
recursos indicado en el esbozo y el nivel o~l presupuesto aprobado. A juicio de la
Comisión, el fondo para imprevistos debe mantenerse en el nivel establecido en el
esbozo del presupuesto, en la inteligencia de que el monto aprobado de esa manera
constituya un máximo, que 10 es necesario alcanzar pero que no se puede exceder.
Podría aplicarse un enfoque análogo respecto de la reserva más arriba examinada.
De 10 contrario, cada vez q~e las consignaciones cambien (es decir, si se recurr.a
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al fondo para imprevistos o a la reserva), cambiará también el volumen, en valores
monetarios, del fondo para imprevistos y de la reserva, y se perderá
previsibilidad, que es un elemento básico del nuevo procedimiento presupuestario.

11 Esta cuestión fue abordada primeramente por el Secretario General en el
informe que figura en el documento A/42/225. En el párrafo 118 del primer informe
sobre el proyecto de presupuesto por programas para 1988-1989, Documentos Oficiales
de la Asamblea General, cuadragésimo segundo período de sesiones, Suplemento No. 7
(A/42/7), la Comisión Consultiva indicó que la cuestión merecía ser objeto de un
nuevo estudio y que presentaría un informe a la Asamblea General en su cuadragésimo
tercer período de sesiones.

1/ véase Documentos Ofic~ les de la Asamblea General, cuadragésimo primer
período de sesiones, Suplemento No. 49 (A/41/49).

~/ Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo octavo período de
sesiones, Suplemento No. 8A (A/9008/Add.l a 34~, documento A/9008/Add.16.
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